
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, DICIEMBRE 18 DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

  

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso a fin de 

que resuelva con relación a la solicitud del apoderado judicial 

del extremo demandante, consistente en el envío del enlace del 

expediente digital y la sabana de títulos judiciales consignados 

por cuenta del proceso hasta la fecha. Le comunico que la petición 

fue enviada desde la cuenta de correo 

beltranmejiaasesoriasyproyect@gmail.com inscrita por el petente en el 

SIRNA. Sírvase proveer. Cartago – Valle, diciembre 14 de 2.023. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] 

promovida por BANCO POPULAR contra CARLOS 

ERLINTO MELO CADENA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00103-00  

Auto: 1.976 

 

Procedente como resulta la petición que formula el mandatario 

judicial de la entidad crediticia demandante, por Secretaría 

REMÍTASE el enlace de acceso al expediente digital y la relación 

de los depósitos judiciales consignados en la cuenta del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA por cuenta de esta demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

  LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 
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